
MANUAL DE AUTORIZACIONES 



El prescriptor deberá autorizar en la Página Web de COINSA las prácticas que prescriba.  

¿Qué debo hacer como Prescriptor?

Cada vez que prescriba una práctica deberá ingresar en www.coinsasalud.com.ar para 

autorizar práctica solicitada.  

¿Cómo hago esto?

- Ingrese a nuestra página web www.coinsasalud.com.ar

- Usted dispone de un nombre de usuario y contraseña, que le hemos entregado en 

COINSA. Ingréselos en esta pantalla y haga clic en el botón Ingresar. 

- En la siguiente pantalla seleccione del menú Autorizaciones �� Ambulatorio 



- En la siguiente pantalla usted debe ingresar el Entidad Efectora, siempre usted 

pondrá 1 en este campo. El tipo y N º de Orden no lo ingrese, lo genera el sistema. 

Ingrese la Matrícula del Prof. Solicitante (También lo puede buscar por su apellido 

haciendo clic en los larga vistas). Ingrese el número de afiliado, también puede 

realizar la búsqueda por Apellido y Nombre. 

Ingrese la Fecha de Prescripción. El codigo CIE no es obligatorio, lo que si debe 

completar en forma obligatoria es el Motivo de la Solicitud, donde ingresará el 

diagnóstico. 

El paso siguiente es ingresar los códigos a autorizar, ingrese “1” en la Entidad 

Efectora, el código que corresponda a la práctica y la cantidad correspondiente. De 

no conocer el código de la práctica, puede realizar la búsqueda por nombre de 

práctica haciendo clic en el larga vista. 

Por último, haga clic en el botón Enviar Solicitud.



En la siguiente pantalla usted puede visualizar todos los datos de la autorización, si 

observa algún error tiene la posibilidad de Volver para realizar las correcciones. De estar 

todo correcto haga clic en Enviar Solicitud para procesar la autorización. 



En este paso se analiza la historia clínica de afiliado, de no exceder el consumo 

establecido Ud. obtendrá el código de Autorización.


